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00 02 
AUMENTO DR CAPEPAL Y REFODNA DB 
     

ESTATUTOS DB LA COSPATEA "RABABO 
    

   TURISMO Cofio? ¿arras cs 
  
   

  

2 ASODLO0O 400. amena 
"Ein la ciludas de Oneyaquit, Sayio 
  

tal de 22 Provincia del Cunyas, Repibitoa del Teouador, 
  

  

     
   

  

a los vainte (20) dfas del ucó de Enero > »do mil e 
A ral ATACA A 

chentos ochenta y tres, anto af, Eoctor Sustevo 5 

nf Lodosma, Abogado y otario del Cantón, comparevis 

  

  

  

ul sector don JOSE 0ANZOZT BUCOBED, hac dscidra sór 
RRA     

    

        

  

de Bore 

29 Senerelído la Compañia “KARADO FUNZSMO Got. Y calidad 

      

gue legitima con el acabramteanto que se £ncorpora como 
  

decumento habilitantes meyor 4e eñad, capos para ObLi.] 
  

garse y contratar, con domiciito y residencia en esta 
  

ctudad, a quicnos de conoces doy by y, procediendo 
  

con emplia y entera libortad y tien instraído de la un» 
  

tummieras y resultados de esta escritora pública de Aye 
  

vento de Capítal y Reforma de Bstatatos, Hara su otoge 
  

gamiento mo presentó la Minato y docunentos vigutaitos: 
  

.*s8sÑoR NOTARZ Ot Birvase autorizar un el 
  

Rcgletro do Escrituras Páblicas e 9u Cargo, ' Una de aque 
  

mento de capital y reforma de Soetatutos de una compañia 
  

anónima, que se vestisa-de conformidad con fas élgateno 
  

tes cidueuiasis PRIBNEBAS INTENVIVIENTS: Compa= 
  

roce el otorganiento de esto oscráítura, el soñor JUSEPR 
  

GANEOZZ BECNDID, en su calidad de Voronte Denoral y Re 
    proscotanto lcsni de la Compodfo "BARAy TUITBNO Coba”.    
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conpañiña de sacionalidad ecuatoriana, Comicilinde en ta 

".:', giudas de Guesyequil, Aegalmente establecida de contezase 

dad con les loyos de la Repiblica del Ecuntorsa S 2.00% 
  

-- DAS ANTECCDÉNTES + Nediante escritura pública otor+ 
  

_geda el veinte y sicte de Diciembys de ni1 novecientos 
  

sotenta y sele, snte ul Sotario Doctor Uvidito Correa nel 
  

    

tamente; -s0 constituyó le compañía enóndmn "013", Cúlo 

  

-oteigeda e ante él Notario Lo Sorgo Halaonado Rennelia el des 
  

de Septiembre de unid agveciontos ochentas la compaita 
  

      

  

montrtos su 2 objeto social, a Doe 

-' estatutos sociales, lo htsua da fas inscrita en el 
  

” Registro Horcant£l el once de Fovioubre 44 43 noucoten- 
RA ET EA 

    

  

    

vo. de eii sovecientos ochenta ta y tros, posolvió_ suman : 

  

  

  

ER HART] 5 0 > 

  

+ 1.000,00) Sade unas ya la vas resolvió roformar el 

artículo cuarto del capítulo segundo de los Petatutos So 
  

_cbales.» Todo lo expuesto en asta literal, consta en 
  

diche Acto de Junta General, la misma quo se incorpora 
      

para que fóreo parte Integranto de esta escrituras. E o 
  

   

    

ó
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” ¿".guestos: ol cotos FOSENE GABBOSX. BECREZD, en eu calidad 
  

do GOorento General y Representanto legal. ao "la Compattto 
  

  

SEAañABO TUNTSEO CA”, Gociara aumentado el capital sa. 
SO 

  

stat de la citada compañia en Nueve ailtones cutoten 
  

at1 [3 9*500.000) sueros más, representado en Suevoa al 
  

quinientas (9.500) movas sccienos de Un uti sucras (Y 
  

. 1.000) cada una, _ Lar atamas que so anouentean Entegta» , 

  

  

10 

  

vente suscritas y pagadas en nunceario y de «cuerde a la 

pgroporción establertcs en La Junto Coneral del onca de 
  

11 _Ensro de all novecientos ochenta y: tess,.-. Jor econsiguien» 
  

13 

  

-Ocumtorian», suscrtbe y pago on nuneraráo Dos mt1- [2.000) 

  

  

14 anuovss acciones de Un-mál sueros (6% $500) cade ana, 
  

que equivoto o la enga do-Dus utitones, de euovos. (Y 
  15 

16 
2*000,000)5 el Doptor 3080 DAVIS DSLID,, de nacionsito 

    

17 . “End Sonatoriana, . suscrito Y pogo an nonoraco dos sia 
  

18 (2.000) quevns accionos de Ta uil sueros -(c/ 1,080) cada 
  

19 A 10 que epiivate a la ens 40 dee mtilanes de euveds 
  

20     

21 

(sí 2*060,000); el Doctor DNI RAAD ANTON, suscribe y 
- 2 AS Ta - 

da Un-0á% quinientas (1.500) mov» atctonos do Un mit 
  

22 socnos ($ +.000) cata am» Lo que equivale a La suma dd 
  

23 Un altión. añintentos mia suerte 1309000). fnto dle 
  

24 

25 AOÁ e A AR 

26 

ttvo, tscbtda de nectenalidad ecuntorienas el actor Ebo == 

BONGO RNOBPLE DIPUGLEA, ds unctonetidad scusrortana, | 
  

  

27 

emoríbo y pega dos uti (2.000) auuwss accionos de Un 

02 puerco (1 1000.00) cada una, ' Lo que equivale « la 
    28” 

  suna Go Ros miliocnos de sueros ($ 2*000,000)1 y et doce 
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- Few ROBERTO FURZB SAtáM, también de asotonalidad ¿onsto. 

siena,» evscriba y paga dos 111 (2.000) cuevas ecclones 
  

de tá ail sucres cata una [3 1.000) Lo que equimle a la 
  

    suma de Dos afltones de sueros (4 2'000,000).- 8) Tame 

dbió5n se deriara roformado el artículo cuprto del capítalp 
  

segundo de los vstatutos sociatlos, un los Tóruinos 
  

tentes on 01 acta de Junta Genoral que so acompattla pará 
  

ser copiada en la Entrig.e CUAMTAs: DOCUMENTOS Sh” 
  

DILIFANTES+ 86 acompallan a la presento escrituras a) 
  

el Sombremiento de Deronto Ganeral do la Compañífal Y. 
    -. 1) Copia Cortificndo Ge2 nota de Junta General de E 
  

nistas del onco de Enero de uti goveciontos ochenta y toba. 

- Agregue usted señor Notario las demás clánsules de oettab 
  

para %a correcta validos de esta escrítura.. (fireado) 
  

  

    

  

dí, e los once días 401 ee» de Eoero 

  

  

 * 

    

de ut novecientos ochenta y tres, siendo las Sles y si 

  

dele 

te horas, eñ 01 locat abicado en el priner piso alto del 
  

oditicio situado en las callas Doeyacá número 4211 ¿oscienp» 
  

tos cánco y Wueve de Octubre, seu rountó la Junta Úamo» 
  

raid ¡utraordinaria y Ualverxsal de Scchoniatas de la Came 
  

palila "EARABO TUENTSHO C.ño*, el tenor de lo estatlacian| 
  

  

27 

28 | 

con la contusrencia de los acolonistas, sectores: $ 
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PFopresontada por su Pros 
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CENTRO TURÍSTICO JABICAA 
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SIDENPD Doctor TESDY RIAD AUTOR; - :pebpistaria de cuatro» 
ctestas saveita y ses 96    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a ame e rontetarto 40 Una (1 e 
—— 

Y, - Doctor J63E BANES SALE, proptitario de ans (1)“a0- 

ción. - Todos las acciones aon ordinarias y noninmtiivas 

  

  

  

de Un efi sucres ($-1.000) caña una y todos lus neciontar 

tas son de aacíces ¿dead ecu lana. -4otán en la prustj 

aencia su titular y un la secretaría eL Sorento Geneses 
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15 

yá 

ao la Compañía. Uña vos que 88 Es Pormiado la -2ista 
  

de asistentes y constatado or Tiboo restlanmtario con 
  

* la astetencia-40-tog58 Los soctonistas : de -le compañías 
  

A 
a e 

-so da per-Sustatada 15 presento Junta ren la atema 

0.) dumento del capital social 
    

  

de la. compañía; Suscripción y forma ds pago de 

  

pátels y (Uiessd Urforma de los IStálntos Sockalen.o AA 

las acrácnos que se enites con motivo del aumento -de ca» 

    

Una vos conocido el yhjoto de la reunión, el amisco que 
  

he sido aceptado por unantividad,” se proceda a continuas» 
  

ecsón e resolver sobro Cada uno do ltes.-puntos objeto de 
  

la presenta Junta Canoral Universal de hacionietas, » AL 
  

erecto, 01 Gerente General de la Conpeñifa, «unnificstal 
  

que dobido a la attúsción sctunk dp recestón por la que 
  

etravícos ol pole, y ademta, por tos gastos que ha oca» 
  

slonos ul ínteto 46 las actívidados. de la compañifa, on 
    la adrinistración de tt, es tecosario ausontar ol     

   

  _— =
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eapitel social de le compatifa, para evitar que. Laa págs 
  

. Ai das ocasionades cicancon a eás del cincuenta por cian 
  

to del enpitol social y fondo de royarvea de la compañlas 
  

por 10 cúal erúigloro el aumento de capital social de ía 
  

coppallía eu Nueve illensa quinientos uti sueyas ( Y 
  

9*500.000) más, Ao cual significa que la compañía aumen» 
  

>¿R te su capital a Hoz aiilóntos de sueres (í 10'000.000) 
  

quae «es ol capital c+on el cuni sa contará qn el futuro 
  

- tan proñte cono sé perfeccions 01 aunento de capital arpa 
  

- * puesto, <1 mismo que se solicita hoy en ests Junta Ceno- 
  

  

. Sal, Los acotontstas do la compañía luego «de dolíibus 

  

  

- Ordinarias y y noutaativas de Un mi2l sucres ee 4.600) cada 
  

prño» Respecto al segundo punto del orden 31, dla, 19 
  

ofreció a los aecctontstas concurrentes a la Junta, la 
  

suscripción y paga en ofectiva de tas acciones que se e 
  

-mátan con motiva del aumentó do capi.tpl2, un tal fosua 
  

* que las acciontetas guedan ejercer eun dayecho de profes 
  

9 
"poncía conforma a la Ley/en preporción al núnoro de ace 
  

, Clones que actuniuento posemn.- Bn esto punteo, 165 aye 
  

  

cionistas, - “UNICENTRO TORTITICO JALÓGAN 3.8.” por la £n-. 

      

taerpuesta persona 6 su Representante Legol 4 y AA» 
  

A TN 

CORPRACIÓN DE ALRWZGIOS Dedo? . Dor le interpuesta pere 

  

  
    

  

soma de su ropresambanta tagal,. enuncian ad derecho de 
    proferencia quo la Ley de Compañía Les conceño por la e 

y AAA A AA 2 a
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y | manifieste que el los dedás acohoniotas no deseas sus» 

YD, 4 ortbtá+ y pagar On ercotivo la tetálidad 40 las muevas 

Tostoro Tatom L 
y NOTARIQ 50 5 

e 6 OLLA y Doctor BONES BARBP SALEM, ? tarían. aSayacetos] 

A IC 5 intervenir en dicho aumenta de enpátal, aportando cas 

8 ds uno e eñtos Za guos -0e Das utitonos deeyogos (3 | 

, 2'000,000):- Cn vista de dns constáaciones cspiestam 

10 la Junta General resuelvo por cesrántdnd quo ALEA a 

O nt a 
12 | no quinientos et shorás. ? E Sujia-0s m EA de 3 

13 te auuento de cspital, | En auscrasto. y 0n Ka fora y pro 

15 Lt _ 40h 2506 2m6%n Tocaras y soscetto dol mz € 2.000 ) 

- 16 cuevas acotonzs de Cn xl sucyos. És 1.000 ) coda una, 

17 lo. que corresponñe a lo suma do Bos ntilonos do: seres 

18 € = 2*000,000 o ho la siena quo ddberá pagopes. en «Loo- 

o - |. vo 1 acctoníste_dsoror José Mango Salom). BuBGEt] 

20 ho des miz ( 2,000 ) nueves ecolanas. de Er / UDrOS| 

21 ( 15000 ) cada uns, - lo gas corpesponda. s-la sua de 

2 Dos =si10pcs do sucres [ á 2*000,000 ),, lu aseo 

2 [28 coger - en efectivo ETE Doctor Meroy 

a ad e ana ea a Gutatcotos (1.590 ).ouovad 
25 acctosos a cl sueros Í E 1.000 ).. feda una... lo 

" 26 4uo corrcspondo -a la suna da Us e321ón quintentos all 

27 suerca ( $ 1*300,060 ), “La nístma que Sapszá pogoreo q da 

28 | egactivo y cl “er Aisungo pontio oiruglaos,. a q ¿nord uN 
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1 

bo 4os s1 ( 2.000 ) mmeves nociones » de Va mil sue 

eros ( $:1.900 ) ceda tma » do que corresponés a la eun 
  

=p e "ma de don málicnos de suores" ( Y 2*900.000 ), Que so oe 
  

  

gará _ es ofectávo_ $ y e doctor Roberto: Hanye Selom, 
   

suno- £be dos mil ( 2,000 ) mueva» acciones do Un 32 sol 
  

éxes (-Í 1.000 )-cada una, 20 que corresponde a la sue 
  

. ua de dos millones de suores [ Y 2'000,000 ) lo misma 
  

    

que se pagará en efoctivo.- Gucdando an esto forsa 10 
ELA E, Drs 

e A 

togrado el capital socisd de la Compatta, en ZacSuma de 
  

  

- Diéz-ntilones de sucras € Y 10*000,000 Y Arama 

-y respesto al torcer punto del orden 4él ale,| en cons 
  

L secuencia <ob tl aysento de capital acordado , tam 
  

  

  

> ateás Cóptento £ Segundos fal Gapátel y de las Acciones el 
  

Artículo Cusetos El capital socist es de Elez miltonos 
  

- Go encros (8 10'900.000), dividido eu Zicz ut1 (109.000)| 
  

  

. abofones ordámartes y notinativas de Un ell sucres Í E 

1,000) coda unas puttendo emitirse títulos por una o val 
  

etas “acclónes que diderán sor Liruadas por .ul Presidos- 
  

to "y por el Gerento General. -No hobiondo ade estuto 
  

de que trater, see concedió un -Feveso” para la retaución 
  

+s do la presento Actas * La misto qué una vos Leída en es 
  

- totalidad fué aprobada ' por ununtuidad de todes los n6- 
  

ofomistas prescútes, ' para coistancia de todo. lo cual 
    > fieuan €n bmidad de acto todos los acotontatas.e Leo pe    
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URYCENTRO TURÍSTICO JARDCNE 0ka, Henry Bana Antón. 
  

Lo pom COSILSA y” CONTURACIÓN PL SERVICIOS es . ¿od 
  

Toanzo Sata fe Eye Boney fact Antá toa José 
  

Haont: Satan Y £o» Sr. So06 antón. Entorno Y Coptilico 
  

.qpe lá prosento condo os fquol al Acta, que reposa en ql 
  

S4bro do £etns de la Compatiña, a la cual ma romito en 
  

,0q30 Aacredarlo.. Lo dortifico.» (firmado) 3unoga : 
     
    | y a Dovidid.. Goronto Peneras Socratanto”. 

  

  

Presto... Da mis considoracionta to a Za. ,. peosanto 
  

mo 0 grito comunicar a Vated.queé la Junta Conural e 
  

"“eciontutes de la Compañía "RAÑADU TUNESNO Cid.?, 00lO 
    breda 01 elite stes y meve Ha dara 

A A CM OCA   
  

Pa 

. sos. ón reemplazo del Doctor Josó tunso Halen quten 

_tos eshenta, tuvo ol acionto de designario e Metoa 
os nd 

A pá AE 

doroato donar, a de la monas ES E gertodo qe m0 
A a 

  

on lo misas Junto Denoral. presustó sy romnein...- el 
  

conplicitanto do su corzo, Usted -cfercorá la yuprisantar 
  

ción legal; SJubicial y Oxtrajuctciol de ha eompaítla, 
  

congouta o. soparadanesta con 0% Prosídentos y en. guno» 
  

tal ojercarí todas las atríbucfonos indeyontos. » 60 Onf. 
  

co $ contenidas ch la oscritura póblitca, de coltficación 
  

" de Estatutos Sociaticos Ye La: Compañila, otorgada el des 
  

de Sopticubro de «il navestentos ochenta ante -ol Sotart: 
  

Roctor Sorgo Haldonido Bonpotia, .o:Lmiórita en el Res 
  

gtstyo Mercantsl ct onco de Covienbre dol nismo año. 
    Sfreane por consiguiente dar su aceptación a continuas»    
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s " eidn de presento iubramiento y proceder a la foscripo 
  

* -. están del mismo en ol fiogistro Heremntil.- AtóEntanttite- 
  

(firmando) MHonry Ruad day Doctor fleney Buad Antón. Veo» 
  

-. ságentas» Acepto el dargo.o Gumoyaqitl, . quinos de Sañdb 
  

ás ail novecientos ochenta y uno. (firmado) Joseph Carl 
  

“sent Bss Señor JOSENI 0AN202% BUSMMAD,-» Guoda insortto 
  

cate TJonbramiento de fojas dios y sets ati cuatreciontos 
  

- -vaeinta y dos a díoz y esta uti cuatrociintos veinte y 
  

tres, nigoro tros mit polsotontes setento y nueve del 
  

Restetro-Eorcantil y anotado bajo 01 núncro trece mil 
  

:-, cuatroclontos treinta del Reportorio.- Cuolan aruhiáva. 
  

.*s dos los cortíficados ge Rougiatro y efensa Nactonol.. 
  

  

" hicivar %4us Abogado Móotor Mígaol Alcfívar Andrade. 

  

  

Registrador Noreanti1d del Cantón Guayaquil. Se tomá nor 
  

to de cate Nombremitcuto a fojas tretota mil novecioóntos 
  

vainto y siete del Rogilotroa NWorcant31 de mil novecientos 
  

ochenta, al margen de la insortpción respactiva.. Cine 
  

Yaquils Junio díca y ocho de uti novecientos oohenta y 
  

uno.» 11 Regísteador Vercantil.o (figmado) Héctor Alo 
  

“EL W9R des Altiogado Héctor Hápuel dlcávar Amvirado. Now 
  

giatrador Nercanti4 del Cantón Guayaquil.» ([ May dos e 
  

tios '.. 80N COPIAS. 2d Prosmto Contra- 
    to se encuentra Bxoncrado de toda claso de Impuostos, ser 
  

ato Derzeto Gupecno uúmeyo Soteciantos treinta y tres, ab 
  

veíate y dos de Agosto de mid novocioentos sotenta y cig- 
        

0, publicado en el Restatro Oficial númoro Ochaciontos
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«(«sustuela y ochos de fgósto; veinte Y 2usvo ds aid nove 
  

'; giontos sotenta y cinco.» Por tanto,: - OL, peon atoygan= 
  

«  £o se vati£ies en el contenido 40 ln Mísmta Ensortes Y, A 

  

habióandolo lefdo- yor ul. .Eptariós ceuta ooerttoia, en ali» 
  

ta Foz, do principio e £fía,: aul.otárgante, Úóste le apep 
  

"56 y £ieoó on unidas de note, comico. Soy He» (Sigo 
  

mado). Joseph CaríoniBr» Códula Ciudadaniat coro: nuovo 
  

cero coro cuatrocientos noventa y siete mil selécientos 
  

cincuenta - y dosi» Cósula Tributarias - troscientos trei 
  

ta wi2.getocientos troco.. Certificado Votatiént Cuaren» 
  

Sa y unoetrescientos veinté y un0.- - Registro Unico Cono 
  

-tribuyente- número: 0990328307001 ye - Cédula Tritatariat 
  

cionto veinte y cuatro mil quintentos cinco. . [fírmado)| 
  

  

Gustavo Palconí L.. Hotarío MAiblico”.»- ENMENDADOS paga» 

-guseribo. -ENFRELINEA y «VALE, PESTADOS t2eatosdide. NO Y. 
  

ss 

. . 1 - » " . Y 
t - 3 = e A - 

  

  

  

  

» - 
12 - 
  

  

  

GOPXA CERTIFICADA que uy en la mis: 

- su otorgamiontos= . : 
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DOY FE: Que tomó nota al margen de la wetríx original de 
  

la presente escritura, que por Resolución números: XG=CA> 
  

830337, del señor Intendente de Gorpatíes, Encargados . 
  

de fechas quínco.de Hargo de má1 novecientos ochenta, y. 
  

tres; fué aprobods. en todre sus partes y cláusulas partí: 
  

amntení» Guoyogutty ¿loz y a de Harso de mil uovecion: 
  

tes ochenta y trenza AN 
  

e * , 

    

      

E e 

> 
IAN e 

SO | > ye 3 

/ 
  

Py 
o. . UA 

  

  

CERTÍFICOs Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo 
  

ordenado en la Resolución número 10» CA» 83= 0337, dictada el - 
  

quince de Marzo de mil novecientos ochenta y tres, por el señor 
  

Intendente de Compañías Encargado, queda inscrita esta Escritura 
  

la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU 
  

TOS de la Compañía '' KARABU TURISMO Cole", de fo 

3.509, nímero 267 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales 

  

  

y anotada bajo el número 3.85% del Repertorio .»- ho, Marzo 
  

veinte y uño de mil novecientos ochenta y Es. Registrador 
  

  

Mercantil _.= INVEZIIT LL 

  

  

      
  
 



00 03 

1 triales AS 377 y 313 de DAN ET UTA 08 DMA y LONAS -] | 

2 las inscripciones respectivas .- Guayaquil, Marzo veínte y uno de mi 

  

8 novecientos ochenta y tres .- El Registrador Mercantil ,- Y / 

4 h AIESLALA / 
  

  

  

/ IQUEE EOS A 

5 CTOD.. MUS JAR SA MIRAN ho Lo 

6 a V 
  

7 CERTIFICOs Que con fecha de hoy, queda archivada una copía au 
  

8 téíntica de esta Jlímiento de lo di en el Decreto 

9 733, dictado por el señor Presidente de la República el 22 de Agosto de 
  

  

    

  

  

    

  

  

18 
  

19 
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